
Número 191. Viernes 11 de Agosto de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 17,50
Por seis meses...........  9,10
Por tres id................ 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

«MCIAL MLÜWWBE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 222.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma-. Sra. Princesa de Aslúrias 
y S. M. la Reina Doña María Cristina 
conlinúan en el Rea! Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Onlaneda 
sin novedad también en su importante 
salud.

INSTRUCCION GENERAL
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA 

DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

(Continuación.)

CAPITULO XXXI.

Arriendos municipales á venta libre.

Art. 190. Sino se estableciese la 
Administración municipal y fuese adop - 
lado el repartimiento, ni tuviesen 
efecto los encabezamientos parciales ó 
gremiales, procederá el Ayuntamien
to al arriendo en pública subasta de 
los derechos y de los recargos autori
zados.

Art. 191. Por lo respectivo á los 
derechos servirá de tipo el precio del 
encabezamiento general, aumentado 
con un 5 por 100 para cobranza y 
conducción.

Si el arriendo no abrazase todas las 
especies, servirá de tipo la cantidad 

que tengan señalada las comprendidas 
en la obligación de encabezamiento 
con el aumento de 5 por 100.

Por lo respectivo á los recargos mu
nicipales y provinciales, consistirá el 
tipo en la cantidad proporcional que 
corresponda al consumo marcado á 
cada especie y al tanto de los re
cargos.

Art. 192. Los aumentos que pro
duzca la licitación quedarán á bene
ficio de los fondos municipales y pro
vinciales en la proporción correspon
diente.

Art. 193. No serán admitidos co
mo licitadores:

L° Los individuos de Ayuntamien
to que estén ó deban estar en ejercicio 
durante el arriendo, y los Jueces mu
nicipales.

2. ° Los deudores á los fondos pú
blicos ó municipales.

3. ° Los encausados con interdic
ción judicial.

4. ‘ Los menores de edad.
5. ° Los declarados en quiebra.
6. ° Los extranjeros que no renun

cien para este caso los derechos de su 
pabellón.

Art. 194. Todas las subastas se
rán anunciadas con ocho dias de anti
cipación.

En la primera, las proposiciones 
han de cubrir la cantidad ó el precio 
que sirva de tipo para ser aceptadas, 
y sobre ellas se admitirán pujas á la 
llana.

Supuesto el caso do. que dichas pro
posiciones sean presentadas, se anun
ciará y celebrará la segunda y última 
subasta, en la cual no se aceptará sino 
la mejora del 5 por 100 al menos, y 
sobre ella las pujas á la llana, adjudi
cándose el arriendo al mejor postor.

Pero dado el caso de no haberse cu
bierto el tipo en la primera subasta, 

en la segunda deberán admitirse pro
posiciones que cubran las dos terceras 
partes del mismo, y sobre ellas las 
pujas á la llana, despues de lo cual 
se anunciará y celebrará tercera su
basta, en la que no se aceptará sino la 
mejora del 5 por 100 al ménos, y so
bre ella las pujas á la llana, adjudicán
dose el arriendo al mejor postor.

Art. 195. Si no se presentasen li
citadores ni aun en la última subasta, 
quedará esta abierta por término de 
ocho dias, y si dentro de ellos se hi-

I ciere proposición por las dos terceras 
partes del tipo, se anunciará al públi
co y la celebración de la última su
basta.

Art. 196. Si á pesar de todas las 
gestiones no se hubiere podido lograr 
el arriendo por falta de proposiciones 
admisibles, se establecerá la Adminis
tración municipal, sin perjuicio de 
conservar abierta la subasta si se cre
yese conveniente, dando oportuno co
nocimiento de todo á la Administración 
económica.

Art. 197. Las subastas serán pre
sididas por el Alcalde, con asistencia 
del Ayuntamiento, debiendo hallarse 
terminadas en l.° de Mayo y remitidas 
para el 10 á la Administración, que 

j las aprobará ó desaprobará, según se 
hayan observado ó no las reglas á que 
deben sujetarse.

Art. 198. De lo que resuelva la 
Administración podrán apelar el Ayun
tamiento y los rematantes ante la Di
rección general del ramo.

Art. 199. Si las subastas fueren 
desaprobadas, .se procederá sin la me
nor demora á anunciar y celebrar otra 
en un solo acto, á menos que el Ayun
tamiento y el rematante se avengan á 
suprimir ó modificar las condiciones 
ilegales que hubieren causado la des
aprobación, en cuyo caso nuevamente 

se remitirá el expediente al acuerdo 
de la de Administración.

Art. 200. Los Ayuntamientos po
drán dar posesión interina á los rema
tantes en el dia que deban empezar los 
arriendos, aun cuando no hayan reci
bido el expediente de arriendo aproba
do por la Administración; pero sin per
juicio de dar cumplimiento á lo que 
esta acuerde.

Art. 201. Las cuestiones regla
mentarias entre arrendatarios y contri
buyentes serán resueltas por el Alcal
de del pueblo, de cuyo fallo podrán 
apelar ante la Administración.

Art. 202. En los pliegos de con
diciones de eslos arriendos se expre
sará siempre la clase y cantidad de la 
fianza que haya de prestar él arren
datario.

CAPITULO XXXII.

Arriendos municipales con exclusiva.

Art. 205. Las subastas se verifi
carán por el sistema de pujas á la lla
na, sirviendo de tipo la cuota del en
cabezamiento, clasificada ó distribuida 
entre las especies, con más lo que es
tas deban satisfacer por recargos, y un 
5 por 100 de aumento sóbrela totali
dad del tipo.

Art. 204. En el pliego de condi
ciones se marcará el precio á que ha
ya de venderse al por menor cada una 
de las especies, para lo cual se toma
rán en cuenta su valor en el punto pro
ductor, y los gastos de trasporte, ven
daje, derechos y recargos. Todas es
tas circunstancias se harán constar en 
el expediente por medio de un certi
ficado de lo resuello por el Ayunta
miento, que deberán autorizar el Al
calde, el Sindico y el Secretario.

Art 205. En los pliegos de condi
ciones se establecerán, sin perjuicio de 
otras que convengan, las siguientes:



1 .* Que la venta de especies al por 
menor, ó sea de 6 kilogramos ó litros 
exclusive abajo, se verificará por el 
arrendatario y por quien obtenga su 
consentimiento escrito.

2."  Que no podrá, sin- embargo, 
impedir la venta al por menor á los co
secheros y fabricantes por el producto 
de sus cosechas y fabricación, siempre 
que cada uno lo verifique en un solo 
local.

5.*  Que tampoco podrá impedirla 
en las posadas, paradores y estable
cimientos situados en el extraradio á 
menos de 500 metros de las vías de 
comunicación.

4. ‘ Que el arrendatario queda 
obligado á lenpr el surtido necesario 
de las especies para el consumo de la 
población, y si no lo hiciere, podrá ve
rificarlo el Ayuntamiento á costa suya.

5. ‘ Que los vecinos y forasteros 
podrán hacer ventas de 6 kilogramos ó 
litros inclusive arriba, bajo las reglas 
de instrucción.

6. * Que no se opondrá á los con
ciertos de los labradores, de coseche
ros de vino y aceite, de fabricantes de 
aguardientes y jabón, por los consumos 
que verifiquen en el extraradio.

Art. 206. También se fijarán en 
las condiciones los meses en que deba 
variarse el surtido de carnes, donde 
exista esta costumbre, y las épocas en 
que deban alterarse los precios de 
venta de las especies, en alza ó baja.

Art. 207. En la primera subasta 
serán admitidas:

1. ° Las proposiciones que cubran 
la cantidad ó el precio que sirva de 
tipo, aceptando los precios de venta.

2. ° Las que cubran el tipo y reba
jen los precios.

5.° Las que sobre cubrir el tipo y 
rebajar los precios, hagan otras con
cesiones beneficiosas al vecindario.

Art. 208. Si én la primera subasta 
no se verificase el arriendo por falta de 
Imitadores ó de proposiciones admisi
bles, se rectificarán los precios de 
venta, anunciando con expresión de 
esta circunstancia, la segunda subasta, 
que tendrá efecto á los ocho dias.

Art 209. En la segunda subasta 
serán admitidas:

1. ’ Las proposiciones que cubran 
la cantidad ó el precio que sirva de 
tipo, aceptando los precios rectificados.

2. " Las que cubran el tipo y reba
jen los precios.

5.' Las que sobre cubrir el tipo y 
rebajar los precios, hagan otras con
cesiones beneficiosas al vecindario.

Art. 210. Supuesto el caso de que 
tampoco en la segunda subasta se ve
rificase el arriendo, se anunciará y ce

lebrará la tercera, sirviendo de tipo el 
importe de las dos terceras partes de 
la anterior.

Art. 211. En la tercera subasta 
solo se admitirán proposiciones ó pujas 
que mejoren el tipo.

Art 212. Cuando circunstancias 
extraordinarias hagan excesivamente 
bajos ó altos los precios estipulados, 
el arrendatario ó el Sindico del Muni
cipio acudirán al Ayuntamiento solici
tando su rectificación, acompañando 
losdocumentos que estimen necesarios". 
El Ayuntamiento emitirá su diclámen 
bien razonado, y remitirá el expedien
te con urgencia á la Diputación provin
cial, que le resolverá dentro del tér
mino de 20 días, pasados los cuales 
sin que lo verifique, será resuelto por 
el Gobernador de la provincia con toda 
premura.

CAPITULO XXXIlí.

Repartimientos (1).

Art. 215. Cuando los pueblos ha
gan efectivos sus cupos por reparti
miento vecinal, servirán de bases para 
verificarle los siguientes tipos:

Los consumos de carnes no podrán 
estimarse en menos de 2 ni eu mas de 
14 kilogramos por habitante.

Los de aceites, ni en menos de 2 ni 
en mas de 10 litros.

Los de aguardientes y licores, ni en 
menos de 1 ni en mas do. 5 litros de á 
20 grados.

Los de vinos, vinagre, sidra, cha
colí y cerveza, englobados, ni-en me
nos de 12 ni en mas de 100 litros.

Los de cereales, ni en menos de 50, 
ni en mas de 200 kilógramos.

Los de pescados de rio y de mar, 
ni en menos de 1 ni en mas de 6 ki 
logramos .

Los de sal común, ni en menos de 
1, ni en mas de 6 kilógramos.

Los de jabón, duroti blando, ni en 
menos de 1, ni en mas de 6 kilógramos.

Los de carbón vegetal, ni en menos 
de 100, ni en mas de 400 kilógramos.

Estos tipos podrán reducirse hasta 
la mitad, ó aumentarse hasta el triple, 
para acomodar las cuotas individuales 
á las especiales circunstancias de las 
familias.

Art. 214. Todo repartimiento ve
cinal necesita ser préviamenle auto
rizado por la Administración econó
mica.

Art. 215. Autorizado que sea? 
nombrará el Ayuntamiento, para eje
cutarle, un número de repartidores 
igual al de los Concejales, en que ten

ti) Véanse mas arriba las modifica
ciones prescritas por el art. 7.” déla ley 
de Presupuestos de 1876-77.

¡. gan representación las diversas clases 
de contribuyentes.

Art. 216. El cargo de repartidores 
es obligatorio, en la misma forma que 

. para la contribución de inmuebles.
Art. 217. Ya se verifique el repar

timiento por la totalidad del cupo de 
j,encabezamiento, ó solo por déficit, se 
, aumentará á su importe un 5 por 100 
. para suplir partidas fallidas.
' Art 218. No serán comprendidos
i en los repartimientos:

1. ’ Los pobres de solemnidad, ó 
notoriedad.

2. ° Los jornaleros que vivan sola
mente de su jornal.

5.* Los hacendados forasteros que I 
no tengan casa abierta mantenida á su ' 
costa. Pero si habitasen en ellas con 
sus familias ó criados por mas de 50 
(jias en cada año, se les impondrá la 
cuota que corresponda al tiempo que 
las ocupen.

4. ° Los concurrentes á estableci
mientos de baños ó aguas, y los que 
habiten en cualesquiera otros estable
cimientos de hospedaje, pues á los due
ños de estos es á quienes deberá impo
nérseles la cuota correspondiente á los 
consumos que hagan.

5. " Los cuerpos armados del ejér
cito, marina, guardia civil, carabine
ros, remonta, torreros, y las dotaciones 
de los buques de la Armada; pero esta 
exención recae sobre dichos cuerpos, 
colectivamente considerados, y para 
el solo caso de repartimiento; en la 
inteligencia de que cuando alguno j^aJ- 
gunos individuos decebas clases 
viesen casa abierta, la exención no 
tendrá lugar, y deberán ser compren
didos en aquel.

Fuera del caso indicado de reparti
miento, así los expresados cuerpos co
lectivos como sus individuos están 
obligados á satisfacer los derechos y 
recargos de consumos.

Art. 219. A los habitantes de los 
exlraradios se les impondrán las cuo
tas en la proporción que ^corresponda 
á los derechos ínfimos de la tarifa pri
mera.

Art. 220. Cuando se adopte la Ad
ministración municipal de los derechos 
potfrá el Ayuntamiento solicitar, si lo 
estimase necesario, y le será conce
dido, el repartimiento de la tercera 
parle del cupo, para que no sufra re
traso el pago de los trimestres; pero 
de la cantidad repartida solo se exi
girá lo que en cada trimestre sea in
dispensable para completar su importe.

Art. 221. El repartimiento estará 
hecho en todo caso con la antelación 
necesaria para que pueda verificarse 
la cobranza sin causar demora eu los 

pagos: en otro caso, Jos repartidores y 
el Ayuntamiento serán mancomunada* 
mente responsables del importe de los 
plazos vencidos.

Art. 222. Terminado el reparti
miento se anunciará al público que 
quoda de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento para que los conlri- 
buyenles puedan examinarle libremen
te y presentar sus reclamaciones en el 
término de ocho dias, dentro del cual 
serán resueltas por el mismo Ayunta
miento, oyendo á los repartidores.

Trascurridos los ocho dias, contados 
desde que se fije el anuncio en el sitio 
de costumbre, ninguna reclamación 
será admitida.

Art. 225. Oídas y acordadas las 
que se presenten en tiempo hábil, se 
remitirá el repartimiento á la Admi
nistración, que le aprobará ó desapro
bará en el término de otros ocho dias.

Art. 224. Las decisiones del Ayun
tamiento son apelables ante la Admi
nistración, que las resolverá, oyendo á 
aquel.

Art. 225. Las resoluciones de la 
Administración son apelables ante la 
Diputación provincial dentro de 15 
días, contados desde la notificación, 
pero sin perjuicio de lo que la Diputa
ción acuerde, que será definitivo, se 
llevará á efecto lo resuello por aquella.

Art. 226 La Administración sus
penderá la aprobación de los repartos:

l.°  Por comprenderá individuos 
que exceptúe la instrucción.
,y Por comprender cantidades ó 

recargos no'autorizados.
5.° Por no haber asistido á formar

le la tercera parte ó mas de los repar
tidores .

4. ° Por no haber asistido á su re
visión la mitad ó mas de los Conce
jales.

5. ° Por no haber estado real y efec
tivamente de manifiesto durante ocho 
dias.

6. ° Por no haberse admitido recla
maciones'dentro de dicho término.

La Administración ordenará que en 
el plazo de 15 dias se subsanen las 
faltas, ó que se haga de nuevo el re- 
parliníiimlo, según la importancia que 
aquellas tengan.

Art. 227. Si para el dia 30 de Ju
nio la Administración no hubiere de
vuelto el repartimiento aprobado, po
drá el Ayuntamiento proceder á la 
cobranza del primer trimestre, sin 
perjuicio de verificar despues las in
demnizaciones que correspondan; pero 
no le será permitido exigir el segundo 
trimestre sin especial autorización de 
la Administración.

Art. 228. Si todavía para el dia



1."  de Noviembre no estuviese defini
tivamente aprobado el repartimiento 
ni hubiere obtenido autorización espe
cial de la Administración parala co
branza del segundo trimestre por culpa 
del Ayuntamiento, será este responsa
ble de los trimestres, sufriendo los 
apremios á que haya lugar.

Arl. 229. Aprobado y recibido el 
repartimiento, se entregará á cada 
contribuyente una papeleta que exprese 
su cuota anual y el importe de cada 
trimestre, sin perjuicio de que la co
branza de estos se verifique por reci
bos talonarios.

Alt. 230. El Ayuntamiento nom
brará, bajo la responsabilidad manco
munada de lodos los Concejales, un 
encargado de realizar la cobranza; 
pero se dirigirán contra la Corporación 
los apremios y la acción ejecutiva por 
falla de pago.

Los apremios contra contribuyentes 
se verificarán en los mismos términos 
que los del ramo de contribuciones.

Art. 231. El Ayuntamiento es res
ponsable de entregar en Tesorería el 
importe de los trimestres en las épocas 
marcadas.

Art. 232. Las cuentas del recau
dador municipal serán examinadas y 
finiquitadas por el Ayuntamiento y 
triple número de contribuyentes aso
ciados, determinando el tanto por cien
to que deba abonársele; de todo lo cual 
sedará conocimiento á la Administra
ción para su aprobación.

CAPITULO XXXIV.

Arriendos por la Hacienda.
: • .. . - .. . ■ '■■fii" 7 V'
Art. 233. Cuando la Administración 

no juzgase conveniente realizar desde 
luego un encabezamiento, á tenor de lo 
prescrito en los artículos 170 y 171, y 
se negare e| Ayuntamiento respectivo á 
encabezarse por la cantidad que la 
misma Administración se considere con 
derecho á exigirle, se procederá al ar
riendo de los derechos.

Art. 234. Los arriendos compren
derán siempre los derechos del Tesoro 
marcados en las tarifas, y los recargos 
municipales y provinciales.

Art. 255. Ningún arriendo se con
tratará por menos de un año ni por mas 
de tres.

Arl. 256. La Administración, te
niendo presentes los consumos de las 
especies, el producto de los derechos 
en el año común del último trienio ó 
quinquenio, y los demás datos concer
nientes ála localidad, fijará libremente 
el tipo de la subasta: al efecto, formará 
un presupuesto que exprese las espe
cies gravadas, el consumo anual gra
duado á cada una, los derechos que 

tengan marcados en la tarifa y su im
porte, y el de los recargos municipales 
y provinciales, con distinción.

Art. 237. La Administración for
mará al propio tiempo el pliego de 
condiciones del arriendo, estableciendo 
las que se juzguen necesarias ó conve
nientes, atendidas las circunstancias 
locales, debiendo figurar entre ellas 
las siguientes:

1. a Que el arrendatario queda sub
rogado en los derechos y acciones de 
la Hacienda en los ramos que compren
da el contrato.

2. a Que en la cobranza de los de
rechos y precauciones para asegurarla 
ha de sujetarse á la tarifa y á las re
glas de instrucción.

3. a Que por razón de recargos mu
nicipales y provinciales autorizados ó 
que se autoricen en la época del con
trato, ha de entregar las cantidades 
que correspondan según' el consumo 
anual fijado á las especies y según el 
tanto en que consistan los mismos re
cargos, pero con los aumentos que hu
bieren tenido en la subasta del ar
riendo.

4. * Que no le corresponde percibir 
el 10 por 100 de administración de re
cargos, mediante á que solo se devenga 
cuando los administra directamente la 
Hacienda.

5/ Que las cuestiones reglamenta
rias entre el arriendo y los conlribu- 

'yentes serán resueltas por la Adminis
tración si la hubiese en el pueblo, y en 
otro caso por el Alcalde, de cuyo fallo 
podrá-apelarse á la Administración 
económica.

6. * Que no se opondrá á los con
ciertos con los labradores, cosecheros y 
fabricantes por lo relativo á los consu
mos que hagan en el extraradio.

7. * Que queda obligado á presentar 
los libros y los registros que lleve 
siempre que lo reclame la Administra
ción, durante la época del arriendo y 
tres meses despues.

8. a Que en los cinco primeros dias 
de cada mes ha de entregar en Teso- 
sería, ó en donde se le ordene, el 
importe de la mensualidad corriente 
por derechos y recargos.

9. * Que si no lo verificase en el 
expresado día ni en los siguientes hasta 
el 10 inclusive, se considerará legal 
y completamente rescindido el contrato 
al finalizar el mismo día 10, quedando 
la fianza á beneficio del Estado, y con 
esto libre ya de toda otra responsabili-8- 
dad el arrendatario, aunque se hagan 
despues otros contratos por menor pre
cio.

10. Que siendo estos arriendos 
unos contratos hechos á suerte y ven-

f 

tura, no podrá pedir rebaja de! precio 
estipulado ni indemnización alguna.

11. Que si dejase de cumplir al
guna condición y de ello se siguiesen 
porjuicios á la Hacienda, queda obli
gado á reintegrarlos, cuya obligación 
acepta del mismo modo la Hacienda.

12. Que si se alterasen los dere
chos en alza ó baja se aumentará ó 
disminuirá proporcionalmente el precio 
del arriendo, sin rescindir este.

13. Que la Administración le pres
tará auxilio eficaz en cnanto le reclame 
y legalmei>te pueda dársele.

14. Que no podrá dársele posesión 
del contrato sin que préviamente afian
ce en la Caja de Depósitos su cumpli
miento con una cantidad que repre
sente en metálico la cuarta parle del 
precio anual estipulado, inclusos de
rechos y recargos. Pero «i al aprobarse 
el arriendo no fuese -conocido el im
porte anual de los recargos, podrá 
dársele posesión, siempre que acredite 
haber constituido la fianza correspon
diente á los derechos del Tesoro, se
ñalándole el término improrogable de 
50 días para completarla con la canti
dad respectiva á los recargos; en la 
inteligencia de que no verificándolo, al 
finalizar el último de los 30 dias que
dará legalmente rescindido el contrato, 
adjudicándose al Estado la fianza que 
estuviere prestada como compensación 
de los perjuicios que la rescisión pueda 
causarle, con lo cual el arrendatario 
quedará libre de toda otra responsa
bilidad.

Art. 238. También podrá admi
tirse la fianza en fincas por las dos ter
ceras partes de su valor en tasación, 
prévios los requisitos establecidos al 
efecto, en el solo caso de que el precio 
anual de los arriendos, comprendidos 
derechos y recargos, no exceda de 
25.000 pesetas.

En tal caso, si el contrato queda
ra rescindido por falta de pago, según 
lo prescrito en la condición 9.a del art. 
257, será perseguida la fianza en fin
cas, hasta que perciba la Hacienda la 
cuarta parte en metálico del precio del 
arriendo y se abonen las costas deven
gadas, despues de lo cual el arrenda
tario quedara, libre de toda otra res
ponsabilidad.

Art. 239. Los arriendos de ca
pitales de provincia deberán anunciar
se 30 diasantes de la subasta en la 
Gaceta de Madrid, en los Boletines ofi
ciales respectivos y por edictos en los 
sitios acostumbrados de las capitales 
interesadas.

Arl. 240. Los arriendos de los 
pueblos deberán anunciarse 20 dias 
antes de la subasta en el Boletín ofi

cial, insertando el presupuesto y el 
pliego de condiciones en el pueblo in
teresado y en la cabeza del partido ju
dicial, por medio de edictos.

Art. 241. En lodos los anuncios se 
expresarán siempre el día, hora y si
tio de la subasta, la manera ó el siste
ma de celebrarla y el depósito previo 
del 2 por 100 del tipo que habrá de 
hacerse para poder licitar.

Art. 242. Las subastas de capita
les de provincia se verificarán simultá
neamente en Madrid y en la capital 
respectiva, por el sistema de pliegos 
cerrados.

Arl. 245. Las de las demás pobla
ciones se verificarán en ellas, pero se
rán anunciadas en la capital de la pro
vincia, en la cabeza del partido judi
cial y en el mismo pueblo interesado, 
verificándose por pliegos cerrados.

La Dirección general del ramo po
drá ordenar, cuando lo estime conve
niente, que la subasta se celebre tam
bién en Madrid.

Arl. 244. No se celebrará mas que 
una subasta, si en ella se presenta al
guna ó varias proposiciones en forma 
legal que cubran el tipo y acepten las 
condiciones.

Arl. 245. Las subastas no serán 
firmes hasta que recaiga sobre ellas la 
aprobación superior.

Art. 246. Si en la subasta que se 
celebre no se presentaran proposicio
nes que cubran el tipo, ó fueren inad
misibles, la Dirección general del ramo 
podrá ordenar la celebración de otras, 
bajo los tipos que estime conveniente 
señalar.

Art. 247. No serán admitidos como 
licitadores los que se hallen compren
didos en algunos de los casos que de
termina el art. 193.

Arl. 248. Despues del acto de la 
subasta, si en esta se hubiese admitido 
alguna proposición que cubra el tipo y 
acepte las condiciones, no se admitirá 
ninguna, por ventajosa que sea.

Art. 249. En las capitales de pro
vincia, los actos de subasta serán pre
sididos por el Administrador económi
co ó un delegado suyo, y autorizados 
por un Escribano público, que designa
rá el Presidente de la misma subasta.

En las demás poblaciones las subas
tas se celebrarán por el Ayuntamiento, 
presidiendo el Alcalde.

Art. 250. Los Jefes económicos 
aprobarán las fianzas, bajo su respon
sabilidad, oyendo al Jefe de la Sección 
administrativa, al Oficial letrado y al 
Jefe de la Intervención.

Art. 251. La Administración en el 
punto de su residencia, y la Autoridad 
local en las demás poblaciones, pon-



(Irán en posesión á los arrendatarios.
Arl. 25.2. Cuando la aprobación de 

una subasta se rebase mas de 40 dias, 
contados desde el del remate, el rema
tante podrá retirar su proposición, 
quedando libre de todo compromiso.

Art. 253. Cuando el rematante no 
tome posesión por falta de fianza ú 
otras causas producidas por culpa su
ya, perderá el prévio depósito, que in
gresará en Tesorería, y será responsa
ble de los perjuicios que sufra la Ha
cienda.

Art. 254. Si no se presentasen pro
posiciones, ó fuesen inadmisibles, po
drán dejarse abiertas las subastas por 
término de ocho dias, bajo la cantidad 
que en la última hubiese servido de ti
po, pudiéndose adjudicar el arriendo 
al mejor postor sin nueva licitación.

Art. 255. Si dentro de los prime
ros cinco dias de haberse anunciado 
una subasta, aceptase el Ayuntamiento 
el tipo fijado para ella, se suspenderá 
aquella, y se dará cuenta á la Direc
ción general, para que resuelva lo que 
estime conveniente.

Art. 256. No se intentarán por la 
Hacienda arriendos parciales por ra
mos ó especies, mediante á que debe 
preferir á ellos el encabezamiento.

Art. 257. Toda Administración de 
Consumos, al cesar, está obligada á 
abonar á la que la suceda, lo que haya 
percibido por derechos y recargos de 
les especies gravadas, que deje exis
tentes en los establecimientos públicos 
de venta, para lo cual se practicarán 
los convenientes aforos.

En las capitales de provincia, y en 
los tres puertos de Cartagena, Gijon y 
Vigo, los practicará la Administración 
de la Hacienda por medio de tres em
pleados de su confianza, á presencia 
del arrendatario, ó de quien, autoriza
damente, haga sus veces, y de otros 
tres delegados del Ayuntamiento. En 
las demás poblaciones, se verificarán 
aquellos por el Alcalde, un Concejal, 
un mayor contribuyente y el Secreta
rio de la Corporación municipal, con 
asistencia del arrendatario ó de la per
sona que lo represente, y de dos de 
sus dependientes.

En ambos casos, el resultado de las 
operaciones diarias se irá consignando 
con exactitud en un acta, que, día por 
día, deben firmar los concurrentes, 
quienes serán mancomunadamente res
ponsables de cualquier abuso, si se 
cometiere. Terminado el aforo, se ar
chivará aquel documento en la Admi
nistración económica ó en la Alcaldía 
respectiva, y se expedirán copias de 
él, si la pidieren, al arrendatario y al 
Ayuntamiento.

De los aforos verificados en las ca
pitales de provincia y en los tres puer
tos expresados, se remitirá, sin excusa 
ni demora, una copia certificada, con 
el correspondiente resúmen, á la Di
rección general del ramo.

Arl. 258. El importe de los dere
chos y recargos de las especies afora
das se abonará inmediatamente por la 
Administración que cese á la Admi
nistración entrante; pero cuando los 
aforos se refieran á las capitales de 
provincia ó puertos mencionados, por 
cesar en ellos la Administración directa 
de la Hacienda, no podrá tener lugar el 
abono hasta que lo ordene la Dirección 
general del ramo, ni se verificará de 
otro modo que admitiendo el importe 
del aforo á cuenta de la primera ó 
primeras mensualidades del arriendo 
ó el encabezamiento.

Toda Administración queda sujeta 
al aforo de salida, aun en el caso de 
haber renunciado al de entrada.

Art. 259. Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan á lo pres
crito en esta instrucción.

Madrid 24 de Julio de 1876.—Sal
vador López Guijarro.

S. M. aprueba la presente instruc
ción, con las modificaciones prescritas 
por la ley de Presupuestos de 1876-77, 
mandando que se publique y circule, 
precedida de la Tarifa general de las 
especies gravadas.

Madrid 24 de Julio de 1876.=Cá- 
novas.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de propiedades.

Por Real orden fecha 5 de Julio 
próximo pasado, comunicada por la 
Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en 22 del mismo, 
se ha aprobado el siguiente

Pliego de condiciones económicas bajo 
(as cuales se han de subastar las obras 
de reparación que necesita el edificio 
que ocupan las oficinas de Hacienda 
pública de esta provincia.

1 .* La subasta se celebrará en el 
despacho del Sr. Jefe económico, el 
dia 11 de Setiembre próximo venadero 
á las doce de su mañana, bajo la pre
sidencia de dicho Sr. Jefe, con asisten
cia del de Intervención, Oficial Letra
do, Jefe déla Sección administrativa y 
el de Propiedades y ante Notario pú- 
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2.*  No se admitirán posturas que 
excedan de la cantidad de 2.571 pese
tas á que asciende el presupuesto de 
las obras.

5.* En el indicado dia y en la pri
mera media hora de la señalada para 
el remate presentarán los Imitadores 
sus proposiciones con arreglo al mode
lo que al final se estampa y por medio 
de pliegos cerrados, cuya cubierta ru
bricará el portador, entregándolo, al 
Sr. Presidente, quien dispondrá se va
yan numerando

4. a A las proposiciones ha de acom
pañarse la carta de pago que acredite 
haberse consignado en la Caja de De
pósitos el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de las obras. Asimismo 
se acompañará la cédula personal. Una 
vez entregados los pliegos, no podrán 
ser retirados bajo ningún pretexto ni 
motivo.

5. a Pasada la media hora marcada 
para la entrega de pliegos, se procede
rá á su apertura y lectura pqr el ór- 
den de su numeración, lomándose nota 
del contenido por el actuario de la su
basta.

6. " El remate se considerará adju
dicado á favor del que hubiese presen
tado la proposición mas ventajosa para 
la Hacienda, pero no tendrá efecto ni 
valor alguno hasta que recaiga la apro
bación de la Dirección general de Pro
piedades y derechos del Estado. Si 
hubiere dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá á licitación oral por 
espacio de 10 minutos entre los auto
res de las proposiciones que hubieren 
causado el empate, adjudicándose en el 
acto al que ofreciere mayores venta
jas, sin perjuicio, de la aprobación su
perior antes indicada.

7. a Aprobada la adjudicación del 
remate por la Superioridad, y puesto 
en conocimiento del rematante, se pro
cederá al otorgamiento de la escritu
ra, aumentando el contratista el depó
sito provisional en la suma necesaria 
hasta componer el 10 por 100 de la 
cantidad en que le hubiese sido adju
dicado el servicio, cuyo depósito que
dará en garantía hasta la recepción 
definitiva de la obra.

8. a El rematante queda obligado á 
dar principio á las obras dentro de los 
ocho dias siguientes al en que le fuese 
notificada la aprobación del remate, y 
á terminarlas en el término de dos me
ses, á cuyo fin se otorgará la escritura 
nública; y en el caso de que impidiere 
el o tofo ají1 ¡e uto de esta, no cumpliese 
las condiciones establecidas ó abando
nase el servicio, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio suyo, que
dando además sujeto á las prescrip-
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clones del art. 5.» del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 y al 9.’ del 
mismo en cuanto á la acción que con
tra él ha de ejercer la Administración.

9. a En el caso de faltar el rematan
te á las condiciones estipuladas, se le 
exigirá la debida responsabilidad por 
la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que trata el art. 9.” de 
la ley de Contabilidad, con entera su
jeción á las disposiciones de la misma 
y la renuncia absoluta de lodos los 
fueros y privilegios particulares.

10. Solo se abonará al contratista 
la obra que realmente ejecute, á cuyo 
efecto el Arquitecto practicará la cor
respondiente medición y liquidación, 
dando cuenta de estas operaciones á la 
Dirección de Propiedades. También 
practicará la recepción provisional,ex
tendiendo acta que así lo acredite. El 
contratista responderá durante el plazo 
de un mes de las obras ejecutadas, 
trascurrido el cual se efectuará la re
cepción definitiva, devolviéndose al 
contratista la fianza que. tuviera en de
pósito.

11. Será de cuenta del rematante 
el pago de honorarios del Arquitecto, 
derechos de subasta y de otorgamiento 
de escritura, asi como el importe de la 
inserción de los anuncios en la Gacela 
de Madrid.

12. Forman parte integrante de 
este pliego el Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., se obliga á 
ejecutar las obras de reparación que 
necesita el edificio ocupado por lás 
oficinas de Hacienda pública de esta 
Capital, anunciadas en el Boletín ofi
cial de la provincia del dia... , en la 
cantidad de.... (por letra), con suje
ción al presupuesto y pliego de condi
ciones formados al efecto, de que está 
enterado.

(Fecha y firma.)

El expediente á que se refiere el 
anterior pliego de condiciones, al que 
están unidos la memoria, presupuesto 
de las obras de reparación y condicio
nes facultativas, se halla de manifiesto, 
los días no feriados, en la Administra
ción económica y su Sección de Pro
piedades, de nueve de la mañana á 
tres de la tarde.

Burgos 2 de Agosto de 1876.—José 
de Castro y Babaza.

Imprenta üB la Diputación provincial


